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1º PENSIONES1º PENSIONES

1.1 CUANTIAS MÍNIMAS DE PENSIONES,
EN LA MODALIDAD CONTRIBUTIVA, PARA EL AÑO 2003

CLASES DE PENSIÓN
TITULARES

CUANTIA ANUAL CUANTIA MENSUAL

CON CÓNYUGE A CARGO

CUANTÍA
ANUAL

6.603,52
5.995,08

9.905,28
6.603,52
6.603,52

6.603,52

5.607,56
5.075,56
4.050,20
5.075,56

4.002,46 285,89

1.646,40
5.696,60

(14 pagas)

1.646,40

4.239,20
3.991,40

(14 pagas)

117,60
406,90

117,60

302,80
285,10

400,54
362,54
289,30
362,54

707,52
471,68
471,68

471,68

8.411,34
5.607,56
5.607,56

5.607,56

600,81
400,54
400,54

400,54

471,68
428,22

5.607,56
5.075,56

400,54
362,54

Titular con 65 años ..............
Titular menor de 65 años .....

Vejez, Invalidez y Viudedad....

Para poder percibir el complemento hasta la pensión mínima, el pensionista
no debe percibir rentas superiores a 5.754,37 euros anuales.

Gran invalidez con
incremento del 50% ..............
Absoluta ..............................
Total: titular con 65 años ......
Parcial Accidentes Trabajo
titular con 65 años ...............

Titular con 65 años ..............
Titular de 60 a 64 años ........
Titular menor de 60 años ......
Titular menor de 60 años con cargas f.

Por beneficiario ...................
Absoluta: un solo beneficiario
Si son más de uno, (N)
el mínimo por beneficiario ....

Por beneficiario ...................
Incrementada con viudedad
Un beneficiario con 65 años..
Un beneficiario menor de 65 .
Si son más de uno, (N)
el mínimo por beneficiario.....

CUANTÍA
ANUAL

CUANTÍA
MENSUAL

CUANTÍA
MENSUAL

SIN CÓNYUGE A CARGO

JUBILACIÓN

VIUDEDAD

ORFANDAD

SOVI

EN FAVOR
DE
FAMILIARES

INVALIDEZ
PERMANENTE

117,60 + (289,30/N)

117,60 + (171,64/N)

1.2 CUANTÍAS MÍNIMAS DE PENSIONES, DE JUBILACIÓN E INVALIDEZ
EN LA MODALIDAD NO CONTRIBUTIVA PARA EL AÑO 2003

1.3 PRESTACIONES FAMILIARES POR HIJOS

CUANTÍA ANUAL

CUANTÍA ANUAL

CUANTÍA MENSUAL

CUANTÍA MENSUAL

Un beneficiario ........................................
Dos beneficiarios .....................................

3.762,78
6.396,73

3.129,48

4.694,28
581,64

294,00 24,50

260,79

391,19
48,47

268,77
456,91

HIJOS CON
MINUSVALÍA

MENORES DE
18 AÑOS SIN
MINUSVALÍA

Mayor de 18 y minusvalía =>65%
Mayor de 18 y minusvalía =>75%
y ayuda de tercera persona .......
Menor de 18 años y minusv. =>33%

Por el primer hijo..................
Para el segundo y sucesivos, la cuantía se incrementa en un 15%
Para  poder percibirla,  los  ingresos  de  la unidad familiar, no  deben  superar  la
cantidad anual de 8.264,28 euros



1.4 OTRAS PRESTACIONES, LISMI Y FAS
CUANTÍA ANUAL CUANTÍA MENSUAL

2.098,04
818,30
501,36

2.098,04 149,86

149,86
58,45
41,78

LISMI

FAS

SGIM ....................................
SATP .....................................
SMCGT .................................

Enfermedad o ancianidad

1.6 PENSIÓN MÁXIMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

2.2 TOPES DE COTIZACIÓN ACC. TRABAJO-ENFERMEDAD PROFESIONAL

2.1 BASES DE COTIZACIÓN DEL RÉGIMEN GENERAL

CUANTÍA ANUAL

CATEGORÍAS PROFESIONALESGRUPO DE
COTIZACIÓN

BASES
MÍNIMAS

CONT. TIEMP.
PARCIAL

BASES
MÁXIMAS

CUANTÍA MENSUAL
28.409,78 2.029,27Importe de la pensión máxima

MÁXIMO:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.652,00 €/mes
MÍNIMO:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00 €/mes

2.3 TRABAJADORES POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMOS
Base mínima:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 740,70
Base máxima:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.652,00

La base de cotización de los trabajadores menores de 50 años, estará dentro de los límites comprendidos entre las
bases mínima y máxima.
Para los mayores de 50 años, el tope máximo es de 1.360,80, salvo que vinieran cotizando por una base mayor.

Tipo de cotización  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28,30%
Tipo de cotización sin incapacidad temporal  . . . . . . . . . . . . . . . . 26,50%

1 Ingenieros y licenciados 3,93 784,20 2.652

2 Ingenieros Técnicos, Peritos y Ayudantes Titulados 3,25 650,70 2.652

3 Jefes Administrativos y de Taller 2,83 565,50 2.652

4 Ayudantes no titulados 2,62 526,50 2.652

5 Oficiales Administrativos 2,62 526,50 2.652

6 Subalternos 2,62 526,50 2.652

7 Auxiliares Administrativos 2,62 526,50 2.652

8 Oficiales de 1ª y 2ª 2,62 17,55 88,40

9 Oficiales de 3ª y Especialistas 2,62 17,55 88,40

10 Peones 2,62 17,55 88,40

11 Trabajadores menores de 18 años 2,62 17,55 88,40

€/mes€/hora

€/día €/día

€/mes

1.5 PRESTACIONES DE INSERCIÓN SOCIAL. COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA
INGRESO MÍNIMO DE INSERCIÓN. AYUDAS DE INCLUSIÓN SOCIAL

CUANTÍA ANUAL CUANTÍA MENSUAL

IMI
AIS

Una sola persona....................

Una persona ..........................
Por cada conviviente adicional

2º COTIZACIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL2º COTIZACIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL

3.790,08

3.225,24
12 pagas

315,84

268,77
10%



2.4 RÉGIMEN ESPECIAL DE LOS EMPLEADOS DE HOGAR

Base de cotización:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 550,20
Tipo de cotización:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22,00%

Cuando el empleado trabaje a tiempo completo con un solo empleador la distribución de la coti-
zación se realizará de la siguiente forma:

A cargo del empleador:  . . . . . . . . . . . . 18,30% 100,69
A cargo del empleado de hogar:  . . . . . 3,70% 20,36

Cuando el empleado trabaje a tiempo parcial o discontínuo con uno o varios empleadores, el
100% a cargo del empleado.

2.6 RÉGIMEN ESPECIAL AGRARIO CUENTA PROPIA

Las bases y tipos de cotización de los trabajadores por cuenta propia son:

Base de cotización:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 585,00 €/mes

Cuota fija mensual:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 109,69 €/mes

Accidentes de trabajo:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,85 €/mes

Mejora voluntaria

Incapacidad Temporal:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15,80 €/mes

2.5 RÉGIMEN ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

CATEGORÍAS 
PROFESIONALES

GRUPO DE
COTIZACIÓN Base cotización

Euros/mes
Cuotas fijas
Euros/mes

JORNADAS
REALES

Base diaria

1 Ingenieros y licenciados. Alta dirección 822,00 94,53 36,56

2 Ingenieros Técnicos, Peritos y Aytes. Titul. 681,90 78,42 30,31

3 Jefes Administrativos y de Taller 592,80 68,17 26,37

4 Ayudantes no titulados 550,20 63,27 24,47

5 Oficiales Administrativos 550,20 63,27 24,47

6 Subalternos 550,20 63,27 24,47

7 Auxiliares Administrativos 550,20 63,27 24,47

8 Oficiales de 1ª y 2ª 550,20 63,27 24,47

9 Oficiales de 3ª y Especialistas 550,20 63,27 24,47

10 Peones 550,20 63,27 24,47

11 Trabajadores menores de 18 años 550,20 63,27 24,47

Las bases y tipos de cotización de los trabajadores por cuenta ajena son:

El tipo de cotización por jornadas reales es el 15,5%.

TRABAJADORES CTA. AJENA



2.7 TIPOS DE COTIZACIÓN EN EL RÉGIMEN GENERAL

RÉGIMEN GENERAL. Contingencias comunes

(Sobre la base individual normalizada)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23,60% 4,70% 28,30%

DESEMPLEO (base accidentes de trabajo)

Para contratación indefinida y discapacitados  . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,00% 1,55% 7,55%

Para contratación duración determinada tiempo completo  . . . . . . . . . 6,70% 1,60% 8,30%

Para contratación duración determinada tiempo parcial  . . . . . . . . . . 7,70% 1,60% 9,30%

Contratos duración determinada ETT  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7,70% 1,60% 9,30%

FONDO DE GARANTÍA SALARIAL

(Sobre la base de accidentes de trabajo)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,40% 0,00% 0,40%

FORMACIÓN PROFESIONAL

(Sobre la base de accidentes de trabajo)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,60% 0,10% 0,70%

COTIZACIÓN ADICIONAL: HORAS EXTRAS
(Fuerza mayor)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,00% 2,00% 14,00%
COTIZACIÓN ADICIONAL: HORAS EXTRAS
(No fuerza mayor)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23,60% 4,70% 28,30%

PERCEPTORES DE PRESTACIONES DESEMPLEO
(Sobre la media de los últimos 6 meses cotizados)  . . . . . . . . . . . . . . 3,06% 3,06%

ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES
Tarifas de primas aprobadas por R.D. 2.930/1979 con una reducción del 10% a cargo de la empresa.

EMPRESA

TOTAL COTIZACIÓN CONTRATOS INDEFINIDOS 30,60% 6,35% 36,95%

TOTALTRABAJADOR

2.8 COTIZACIÓN CONTRATOS PARA LA FORMACIÓN O APRENDIZAJE

RÉGIMEN GENERAL. Contingencias comunes                                            
Contratos de formación 25,32 € 5,05 € 30,37 €

Contratos de aprendizaje 20,67 € 4,11 € 24,78 €

CONTINGENCIAS PROFESIONALES
Contratos formación y aprendizaje 3,49 € 0,00 € 3,49 €

FONDO DE GARANTÍA SALARIAL
Contratos de formación y aprendizaje 1,94 € 0,00 € 1,94 €

FORMACIÓN PROFESIONAL
Contratos de formación y aprendizaje 0,93 € 0,14 € 1,07 €

EMPRESA

TOTAL COTIZACIÓN FORMACIÓN 31,68 € 5,19 € 36,87 €

TOTALTRABAJADOR

TOTAL COTIZACIÓN APRENDIZAJE                                             27,03 € 4,25 € 31,28 €

Para contratos celebrados con anterioridad al 17 de mayo de 1997



3.3 SUBSIDIO DE DESEMPLEO
Sin tener cubierto el periodo mínimo de cotización

DURACIÓN Con responsabilidades familiares
3 meses si ha cotizado 3 meses.
4 meses si ha cotizado 4 meses.
5 meses si ha cotizado 5 meses.
21 meses si ha cotizado 6 o más meses.
Sin responsabilidades familiares
6 meses si se ha cotizado 6 o más meses.

CUANTÍA El 75% del Salario Mínimo Interprofesional 338,40 €

con dos familiares a cargo, 100% S.M.I. 451,20 €

Con tres o más familiares 125% S.M.I. 564,00 €

Cuando se reconozca el derecho en estos supuestos, las cotizaciones no se tendrán en cuenta
para el reconocimiento de un nuevo derecho o prestación contributiva.

3.1 CUANTÍA DE LAS PRESTACIONES RECONOCIDAS EN EL AÑO 2003

3º DESEMPLEO3º DESEMPLEO

180 primeros días  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70% de la Base Reguladora
del 181 en adelante  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60% de la Base Reguladora

(Base Reguladora: promedio de los 6 últimos meses cotizados a contingencias comunes)

Con hijos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100% del S.M.I.  . . . . . . . . 526,40 €

Sin hijos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75% del S.M.I.  . . . . . . . . 394,80 €

Trabajador sin hijos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 170% del S.M.I.  . . . . . . . . 894,88 €

Trabajador con 1 hijo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 195% del S.M.I.  . . . . . . . . 1.026,48 €

Trabajador con 2 o más hijos  . . . . . . . . . . . . . . . . 220% del S.M.I.  . . . . . . . . 1.158,08 €

CUANTÍA:

TOPE
MÍNIMO

TOPE
MÁXIMO

3.2 DURACIÓN DE LA PRESTACIÓN POR DESEMPLEO

PERÍODO DE COTIZACIÓN (en días) PERÍODO PRESTACIÓN (meses)

Desde 360 hasta 539 4

Desde 540 hasta 719 6

Desde 720 hasta 899 8

Desde 900 hasta 1.079 10

Desde 1.080 hasta 1.259 12

Desde 1.260 hasta 1.439 14

Desde 1.440 hasta 1.619 16

Desde 1.620 hasta 1.799 18

Desde 1.800 hasta 1.979 20

Desde 1.980 hasta 2.159 22

Desde 2.160 24



4.1 CUANTÍAS EXENTAS DE RETENCIÓN

3.4 SUBSIDIO DE DESEMPLEO
Tras agotar prestación contributiva y supuestos especiales

SITUACIÓN

DEFINICIONES

DURACIÓN MÁXIMA
En general, con cargas familiares 18 meses
Emigrantes retornados con 6 meses de trabajo en el extranjero 18 meses
Liberados de prisión con más de seis meses de prisión 18 meses
Ex-perceptores de invalidez revisada 18 meses

1. Mayor de 45 años con cargas familiares
a) agotada prestación contributiva de al menos 120 días 24 meses
b) agotada prestación contributiva de al menos 180 días 30 meses

2. Menor de 45 años, con cargas familiares
agotada prestación contributiva de al menos 180 días 24 meses

3. Mayor de 45 años, sin cargas familiares
agotada prestación contributiva de al menos 360 días 6 meses

4. Subsidio especial mayores de 45 años
agotada prestación contributiva de al menos 720 días
una vez agotado, se acoge a los supuestos 1b) o 3 anteriores 6 meses
Importe: 75%; 100% o 125% del SMI, según nº familiares

5. Mayores de 52 años.
seis años de cotización a desempleo, y reunir los requisitos
para acceder a la jubilación salvo la edad hasta la jubilación

Responsabilidades o cargas familiares:
Tener a cargo al cónyuge, hijos menores de 26 años, mayores incapacitados o menores acogidos.

Renta familiar:
La totalidad de la renta de la familia dividida por el nº de miembros, debe ser inferior a:

75% de S.M.I. sin pagas: 338,40 € mensuales.

Nota: La concesión inicial será siempre de seis meses prorrogables salvo punto 5.

4º RETENCIONES DE I.R.P.F. 20024º RETENCIONES DE I.R.P.F. 2003

SITUACIÓN PERSONAL SIN UN DOS O MÁS 
HIJOS HIJO HIJOS

Solteros, viudos, divorciados o separados 10.750       12.030

Con cónyuge a su cargo 10.600                               11.825     13.135

Otras situaciones 7.515 8.215 8.965

Estas cantidades se incrementan en 600 euros si  es pensionista y en 1.200 euros si cobra el paro.
Para contratos de duración inferior al año se aplica un mínimo del 2%. 
En el supuesto de cobro de atrasos, retención fija del 15%.



4.2 CÁLCULO DE LA BASE PARA CALCULAR LA RETENCIÓN
La base sujeta se obtiene de restar a las retribuciones íntegras, las minoraciones correspondientes en función de los
ingresos y de la situación familiar en los siguientes importes:

RETRIBUCIONES ÍNTEGRAS    Fijas previsibles más variables no inferiores al año anterior.

MINORACIONES DE TRABAJO
A) Cotizaciones a cargo el trabajador, y el % correspondiente de rentas irregulares.
B) Del rendimiento neto obtenido se aplica una reducción en tres tramos en función de los ingresos y en el supuesto de
minusvalía se incrementa la cantidad resultante con los porcentajes:

Tramos Rendimiento neto                                     Reducción Incremento por minusvalía

menor de 8.200 3.500 Entre 33% y 65% 2.800   
entre 8.200,1 y 13.000                   3.500-22,91% diferencia              >= 65% o movilidad reducida          6.200
superior a 13.000 2.400 Prolongación activ. y mov. geo.        100%

MINORACIONES POR MÍNIMO PERSONAL, DESCENDIENTES ASCENDIENTES Y OTRAS

MÍNIMO PERSONAL MÍNIMO  POR DESCENDIENTE

General 3.400 Primero 700       Segundo          750
Mayores de 65 años 4.200 Tercero       1.100       4º y siguie     1.150
Mayores de 75 años 5.200                Menores de 3 años(*) 600
Discapacitados: REDUCCIONES POR ASCENDIENTE
Entre 33% y 65% 5.400
Igual o superior al 65% 8.400 Con más de 65 años  800
Asistencia a discapacitados (adicionales) 2.000 Con más de 75 años 1.000

OTRAS MINORACIONES REDUCCION DISCAPACIDAD
DESCENDIENTE O ASCENDIENTE

Más de dos descendientes 600
Pensionistas y haberes pasivos 600 Entre 33% y 65% 2.000
Prestaciones o subsidios de desempleo 1.200 Igual o superior al 65% 5.000
Pensiones al cónyuge res. judicial.                       su importe Asistencia a discapacitados 2.000

Los importes por descendientes se duplican si tiene derecho el perceptor de forma exclusiva.
Los importes por ascendientes se dividen por el número de descendientes con derecho a deducir.

4.3 CÁLCULO DEL PORCENTAJE

La cuota de retención se determina aplicando a la base obtenida, la siguiente escala:

BASE CUOTA RESTO                        TIPO
LIQUIDABLE ÍNTEGRA BASE APLICABLE

0 0 4.000 15,00%
4.000 600 9.800 24,00%

13.800 2.952 12.000 28,00%
25.800 6.312 19.200 37,00%
45.000 13.416 en adelante                    45,00%

Una vez calculada la cuota, se divide ésta por los ingresos íntegros y obtendremos el % de retención redondeado al
entero más próximo.

Hay que tener en cuenta que con retribuciones no superiores a   22.000   euros anuales, existe un límite de reten-
ción del 35% de la diferencia entre la cuantía total de retribuciones y el mínimo excluido de retención que les corres-
ponda.



5º SALARIO MÍNIMO INTERPROFESIONAL5º SALARIO MÍNIMO INTERPROFESIONAL

6º TOPES DEL FONDO DE GARANTÍA SALARIAL6º TOPES DEL FONDO DE GARANTÍA SALARIAL

7º INCAPACIDAD TEMPORAL7º INCAPACIDAD TEMPORAL

8º MATERNIDAD8º MATERNIDAD

€/hora €/día €/mes €/año

PARA TODOS LOS TRABAJADORES . . . ----- 15,04 451,20 6.316,80

TRABAJADORES EVENTUALES (menos de 120 días)
Salario día con pagas y festivos sin incluir vacaciones ----- 21,37 ----- -----
EMPLEADOS DE HOGAR
Salario hora todo incluído  . . . . . . . . 3,51 ----- ----- -----

SALARIO DÍA (Duplo del S.M.I. sin pagas) 30,08

TOPE DE SALARIOS (120 días) 3.609,60

TOPE DE INDEMNIZACIÓN (365 días) 10.979,20

DURACION 16 semanas (seis semanas, necesariamente, después del parto)

PORCENTAJE 100% de la Base Reguladora

A CARGO Seguridad Social, con pago directo

RETENCIONES Cotizaciones con cargo a la trabajadora

ORIGEN
DE LA

INCAPACIDAD
DÍAS PORCENTAJE A CARGO

Enfermedad común Entre el 4º y el 15º 60% Base Reguladora Empresario

o accidente Entre el 16º y el 20º 60% Base Reguladora Seguridad Social

no laboral. A partir del 21º 75% Base Reguladora Seguridad Social

Enfermedad

profesional o Desde el día siguiente Seguridad Social o

accidente de trabajo de la baja 75% Base Reguladora Mutua Patronal


